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Juzgado Primero Promiscuo De Familia Cartago 
Valle Del Cauca 

 
Auto N°1193 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, nueve (09) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023) 
        

Proceso: Ejecutivo por alimentos 
Demandante: MONICA LORENA GALVIS PIÑEROS 
Demandado: JOHN FREDY BENAVIDEZ URQUINA 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2018-00193-00 

                                                             

 
Mediante escrito allegado al correo institucional, la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, comunica que se 

aplicó la novedad de embargo del 25% de la mesada pensional del señor JOHN 

FREDY BENAVIDEZ URQUINA identificado con cedula de ciudadanía N° 

7.714.265.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la 

demandante para que actualice la liquidación del crédito de la obligación alimentaria 

que tiene el demandado con su menor hijo.  

 

Como quiera que la señora MONICA LORENA GALVIS 

PIÑEROS, en escrito elevado a este despacho el 04 del presente mes, a través de 

correo electrónico institucional, pregunta si el demandado tiene alguna restricción 

para salir del país, ya que tiene demanda de alimentos en favor de su menor hijo, 

pues refiere tener conocimiento que pronto lo hará, se le comunica que 

efectivamente en auto 1006 de fecha 11 de septiembre de 2018, se ordenó al Centro 

Facilitador de Servicios Migratorios la anotación respectiva, sin embargo en la fecha 

se advierte que, atendiendo el hecho del reconocimiento de la mesada pensional al 

obligado, ella es suficiente garantía para el cumplimiento de la obligación 

alimentaria, debiendo entonces el despacho proceder a ordenar el levantamiento de 

la misma. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 
1°) DEJAR A DISPOSICION de la señora MONICA 

LORENA GALVIS PIÑEROS, la respuesta suministrada por la Administradora 

Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, conforme a lo señalado en la parte 

considerativa del presente proveído. 35RespuestaCOLPENSIONES(05-10-2023).pdf 

 

2°) REQUERIR a la demandante MONICA LORENA 

GALVIS PIÑEROS, para que actualice la liquidación del crédito de la obligación 

alimentaria que tiene el demandado con su menor hijo. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01fccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20CON%20TITULOS%20JUDICIALES/2018-00193-00/35RespuestaCOLPENSIONES(05-10-2023).pdf?csf=1&web=1&e=FmnbaK


Radicación: 76-147-31-84-001-2018-00193-00 
 

3°) Frente a la inquietud elevada por la parte 

demandante de impedimento de salida del país del demandado, téngase en cuenta 

lo señalado en la parte considerativa del presente proveído.  

 

4°) ORDENAR LEVANTAR EL IMPEDIMENTO DE 

SALIDA DEL PAÍS que fue decretado por este despacho en auto 1006 de fecha 11 

de septiembre de 2018, en contra de JOHN FREDY BENAVIDEZ URQUINA 

identificado con cedula de ciudadanía N° 7.714.265. Por secretaría líbrese oficio al 

Centro Facilitador de Servicios Migratorios para el cumplimiento de lo aquí 

dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 
 
 
 
 
PVA 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy OCTUBRE 10 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 151 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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